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RESOLUCION RL - 3536 

RICOLAS CASSI3 USCOCOVICH 

INTENDENTE DE OMPAÑTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por al señor Super- 
intendente de Compañías, según Resolución No + 6053, de 22 de 
diciembre de 1.9375; : 

CONSIDERA NDO: 

Que el 21 de marzo de 1.377 se ha otorgado ante al Nota- 
rio 5* de este Cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escri 
tura pública de aumento de capital y reforma de estetatos de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada BODEGAJE —, 
REPRESENTACIONES, ORGANIZACIONES AFIANZADAS DE ADUARA, KILAJE 
Y CUBICAJE ESPECIALIZADOS Y REGISTRADOS C. LTDA (B.R.0.K.E.R > 

Que el señor Rafael Eduardo Cevallos Proaño en su calidad 
de Gerente de dicha sociedad, según se ha acreditado ha presen 
tado tres copias notaríales ¿e la misma, solicitando la aproba 
ción de tales aumento de capital y reforaa de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintenden - 
cia de Compañías ha presentado el Informa No. ?7-780-D1A de 20 
de septiembre de 1.977 que comprueba la integración del aumen- 
to de capital en los términos constantes en la citada escritu- 
ra, 

Que conata de la misma escritura, que Se han cumplido los 
requisitos legales; 

RESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a).- £l aumento de capítal e- 
fectuado por la Compañía de Responsabi 

lidad Limitada denominada BODEGAJE, REPRESENTACIONES, ORGAJIZÁ 
CIONES APIANZADAS DE ADUANA, KILAJE Y CUBICAJE ESPECIALIZADOS - 
Y REGISTRADOS C. LTDA (8B.R.0.K.5.R.). por ja suna de CINCUENTA 
MIL SUCAS con lo cual queda elevado capital de la ía 
a la cantidad de CIEN MIL SUCRES dividido en CIEN participa - 
ciones sociales de UN MIL SUCRES aada una; y, D).- La reforsa 
ps constantes an la citada escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO .- Dieponer que 3e publique por una sola vez, 
“a o en uno de los periódicos de mayor eircula 
ción an yaquil al extracto de la esoritura pública de 21 de 

-. " marzo de 1. 477 Que será elaborado. por aste Despadho y la razón de 
su aprobación, 

$44 
ARTICULO. ACERO. ar que el Notario 5* de Guayaquil a 

, JOICOEL OA ANT al pt sen de la matríz de a) escrita 
ra públ Chrda Una: de: atpianiiy reforma de estatutos 
pañía de Responsabilidad Limitada denominada BODEGAJE, REPRESENTA 
CIOHES, ORGANIZAC ONES AFIANZADAS DE ADUANA, KILAJE Y CUBICAJE ES 
PECIALIZADOS Y. REGISTRADOS C. LTDA (B.R.0:K:E.R.F ótorgadá en esa 
Notaría el 21 dé narzo de 1.377 que se la aprueba en virtud de ee 
tá Resoludión. El señor Notario sentará razón ¿el :cumpliniante de 
esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que a Registrador Mercantil de 
] 0. Guayaquil 4). -Insoriba lá:refarida escel 

tura pública y esta Resolución qa el Re istro Mercantil a su cap- 
O -« oi de acuerdo” con el Art 139 Ye 

» y art. 3* del D.S No.733 del 22 
pla con las demás preacripalones den 
y an el Art. 33% deL. Obdlgo de Camens 

   

  

    

  

osto de 1.9785: AD). Culto 

das 109 Jar La Ue Registro. 
nv ti rr ns a a” ; 

- OS TADA TA EA 
ARTICULO QUEiITo. - Pisroger Ha ab didas: eágiCancón 

¿ tame razón del contenido de _la escritura 
* fáíblica que hire a Inscribir al nangen de la matríz de la o 
torgada el 1 Ue febrabd; e-1.974 por la cual se constituyó a 
Compañía. NN e AA o ¿ 

ES y $ Smada a “Superintendencia de Com-     
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OE itatos no rt 
NN y siete. 

1 nes de coctubre de míl     
Kicolán Cassís Uscocovich 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede elamñor doctor Ni 
coñs Cassis Uscocovich Intendente de Compañáas en Guayaquil a las. 
cuatro días del mes de octubre de mil novecientos setenta y siete. - 

LO CERTIFICO. 
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Certificos que con fecha de hay, queda inscrita. este Y 

Resolución de fojas 22, 209 a 22.213, Número 6.890 del Registro 

Mercemtil y anotada bajo el número 18.625 del Repartorio.= Gua 

-yaquil, siete de. Septiembre de mil noveciento setenta 1 ocha.- 

    

  

El Registrador Mercantilon 

Certífticos 

lo ordenado en esta Resolución «e fojas 9.148 del Regístro - 

Mercantil de mil novecientos setenta 1 cuetro, ml margen de 

de Amcripción opel, Guayaquil, siete de Septiembre de 

Oc. Ex Registrados Mercaptíl.- 9 
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